
DESPACHO 0375-25
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El expediente Nº 3502-D-2024, de autoría de la Diputada Cele Fierro (mandato cumplido), cuyo objeto es denominar “Manzana 66 - Plaza de los vecinos” a la plaza sin denominación oficial identificada según catastro en la manzana 066 - sección 028 - circunscripción 9, delimitada por las calles Catamarca, Moreno, Av. Jujuy y Av. Belgrano, en el barrio de Balvanera, perteneciente a la Comuna 3 de nuestra Ciudad, y;
Considerando: 



Que conforme art. 119 del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires compete a la Comisión de Cultura dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a lo determinado por el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad;


Que conforme art. 81 inc. 7 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, es competencia de esta Legislatura la imposición de nombres a sitios públicos;


Que esa manzana -la número 66 en el catastro porteño- está delimitada por las calles Catamarca y Moreno y las Avenidas Jujuy y Belgrano, en el Barrio de Balvanera;



Que en el año 2014 la referida manzana fue objeto de demoliciones. Al ser advertido por los vecinos, propusieron la generación de un espacio verde en la Comuna 3, lo que generó un contexto de debate entre los vecinos/as que contribuyera a mejorar la calidad de vida de todos los que lo habitan y/o transitan a diario;



Que como consecuencia del trabajo conjunto llevado a cabo entre los vecinos y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se sancionó la Ley
 que desafectó del dominio público y declaración de innecesaridad de los polígonos que consolidan la  Parcela 1c, de la Sección 28, Manzana 66, con el objetivo de aportar, en una de las zonas que tenía déficit de parquizado, más de diez mil metros cuadrados de espacio verde a la Comuna 3. Además, uno de los espacios estará destinado a la construcción de la Escuela de nivel inicial N°10 D.E. 6.
;


Que con fecha 26 de diciembre de 2018, se inauguró oficialmente este nuevo espacio verde en pleno corazón de Balvanera
;



Que en virtud del proceso compartido por los vecinos del barrio, se propicia la imposición del nombre “Manzana 66 - Plaza de los vecinos” a la plaza sin denominación oficial identificada según catastro como Parcela 1c, de la Sección 28, Manzana 66, delimitada por las calles Catamarca, Moreno, Av. Jujuy y Av. Belgrano, en el barrio de Balvanera; ello, en honor al camino recorrido;



Que cabe destacar que ha tomado intervención la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana (Ordenanza Nº 48.725/94 y Ley Nº 83), la cual convalida la denominación propuesta;



Que con fecha 12 de diciembre 2024 el Cuerpo sancionó Ley de Aprobación Inicial, al cual fue publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires el 7 de enero del año 2025 (BOCBA Nº 7032);


Que de conformidad con artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y lo establecido por la Ley Nº 6, se celebró la audiencia publica correspondiente el día de 9 de abril del año 2025.



Que por todo lo expuesto precedentemente, la Comisión de Cultura, le aconseja al Cuerpo la sanción de la siguiente:
LEY


Artículo 1º.- Se denomina “Manzana 66 - Plaza de los vecinos” a la plaza sin denominación oficial identificada según catastro como Parcela 1c, de la Sección 28, Manzana 66, delimitada por las calles Catamarca, Moreno, Av. Jujuy y Av. Belgrano, en el barrio de Balvanera, perteneciente a la Comuna 3 de nuestra Ciudad. 



Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la Comisión: 15 de julio de 2025. 

FERRERO, Cecilia; REY, Sandra Mónica; GLIZE, Patricia; GRILLO, Alejandro; MODARELLI, Juan Pablo; OCAÑA, Graciela; PARRY, Inés; SUAREZ, Guillermo; VALDES, Juan Manuel.
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� https://digesto.buenosaires.gob.ar/buscador/ver/25753


� https://buenosaires.gob.ar/desarrollourbano/desarrollo/manzana-66


� https://buenosaires.gob.ar/node/noticias/diego-santilli-inauguro-manzana-66-un-nuevo-espacio-publico-y-verde-en-balvanera-los





